
2.- La presentación de las ofertas se realizará en sobre
cerrado, efectuándose la apertura de los mismos por una
comisión designada, al efecto, por el consejero de
Economía y Hacienda mediante la oportuna resolución en
la que se concretará, tanto su composición, como sus fun-
ciones, entre las que figurará la de efectuar la correspon-
diente propuesta de adjudicación.

3.- Con carácter previo a la formalización de la opera-
ción se tramitará el oportuno expediente de gastos pluria-
nuales y se recabarán los siguientes informes:

a) De la Asesoría Jurídica de la Consejería de
Economía y Hacienda que informará sobre el proyecto de
contrato.

b) De la Intervención General, con el carácter de
informe fiscal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Operaciones a formalizar en 2008.
1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la

Ley de Cantabria 6/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales para 2008, durante este ejercicio
podrá incrementarse el endeudamiento regional en un
importe máximo de 63.105.613 euros.

2.- Dentro del límite señalado en el apartado anterior
podrá disponerse de 10.000.000 de euros, correspondien-
tes al saldo no dispuesto de operaciones de crédito for-
malizadas en 2007.

3.- A lo largo del ejercicio 2008 podrán formalizarse
operaciones de crédito o préstamo por un importe máximo
de 53.105.613 euros.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 15 de abril de 2008.–El consejero de

Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.
08/5439

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS 
DE  CANTABRIA

Autorización de uso de puesto de amarre en el Puerto de
Santoña. Trámite de audiencia.

No habiéndose podido notificar a los herederos de don
José Luis Zubiaga Vesga el trámite de audiencia que a
continuación se reproduce, tras haberse intentado dos
veces y a hora distinta, se procede a la publicación del
presente anuncio al amparo de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

«Con fecha 18 de julio de 2006, fue publicado en el
BOC el Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que se
regula el régimen jurídico y el procedimiento de otor-
gamiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria.
El punto 1 del artículo 3 del mencionado Decreto, que
regula el Régimen jurídico de las autorizaciones, esta-
blece que las autorizaciones se otorgarán con carácter
personal e intransferible y por un plazo que no podrá
superar, incluidas las posibles prórrogas, tres años, a con-
tar desde su otorgamiento.

El artículo 4 de este mismo Decreto recoge que la
Dirección General competente en materia de puertos
podrá inspeccionar en cualquier momento las autorizacio-
nes otorgadas, con el fin de comprobar el cumplimiento
del objeto y condiciones del título otorgado, pudiendo soli-
citar del titular cuanta documentación se precise para
acreditar el cumplimiento de la autorización en todos sus
términos.

Por resolución del director de Puertos de Cantabria de
fecha 19 de abril de 2007, se otorgó a don José Luis
Zubiaga Vesga autorización de uso de puesto de amarre
en el puerto de Santoña. En la misma como una de las
condiciones particulares se establece que la autorización

se otorga con carácter personal e intransferible, a título de
precario, y por un plazo de tres (3) años a contar desde la
fecha de la resolución.

Habiendo tenido conocimiento del fallecimiento del titu-
lar de la autorización de uso de puesto de amarre y de
acuerdo a los artículos anteriormente mencionados, se le
comunica que se va a proceder a la incoación del expe-
diente de desalojo de dicha plaza.

En cumplimiento del artículo 58 de la Ley 62/1997, de
26 de diciembre de modificación de la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, los artículos 99, 105 y 123 g) de la Ley 48/93,
de 26 de noviembre, de régimen económico y de presta-
ción de servicios de los puertos de interés general, el
Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el
régimen jurídico y el procedimiento de otorgamiento de
autorizaciones en los puertos de Cantabria, la Ley
22/1998, de Costas y demás disposiciones atinentes, se
le comunica que en el plazo de diez días deberá presentar
por escrito las alegaciones oportunas con objeto de darle
trámite de audiencia.

Santander, 19 de marzo de 2008.–El jefe de Servicio,
Pedro Pérez Silos.»

Santander, 11 de  abril de 2008.–El director de Puertos
de Cantabria, José María Díaz Ortiz (Decreto 114/2006,
BC de 22 de noviembre).
08/5206

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Extinción de autorización de uso de puesto de amarre en
el Puerto de Santoña.

No habiéndose podido notificar a don José Fuentes
Álvarez la resolución que a continuación se reproduce,
tras haberse intentado dos veces y a hora distinta, se pro-
cede a la publicación del presente anuncio al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

«En virtud de la resolución del director de Puertos de
Cantabria de 19 de abril de 2007, por la cual se otorga a
don José Fuentes Álvarez una autorización de uso de
puesto de amarre en el puerto de Santoña, esta entidad
ha instruido el correspondiente procedimiento en el que
se han concretado los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18 de julio de 2006 fue publicado
en el BOC, el Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que
se regula el régimen jurídico y el procedimiento de otor-
gamiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria.

SEGUNDO.- Con fecha 26 de octubre de 2006 fue publi-
cada en el BOC la Resolución por la que se acuerda ini-
ciar, mediante convocatoria pública, el procedimiento para
el otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de
amarre en el puerto de Santoña.

TERCERO.- Con fecha 16 de noviembre de 2006 don
José Fuentes Álvarez, presentó solicitud para el otor-
gamiento de autorizaciones de uso de puestos de amarre
en el puerto de Santoña.

CUARTO.- Con fecha 19 de abril de 2007 se dictó reso-
lución por el director de Puertos de Cantabria por la que
se le otorgaba autorización de uso de puesto de amarre
en el puerto de Santoña, para utilización por una embar-
cación de 3,25 m de eslora y 1,46 m de manga, con matrí-
cula y número de folio ST 3 - 31/94.

QUINTO.- Con fecha 7 de marzo de 2008 se presentó en
el registro delegado de Puertos de Cantabria documento
en el cual se solicitaba la baja de la autorización del
puesto de amarre en el puerto de Santoña número B-010,
asignado a don José Fuentes Álvarez.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Por Real Decreto 2623/82, de 24 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de puertos y para materializar la competencia
asumida por la Comunidad Autónoma de Cantabria en
materia de puertos en su Estatuto de Autonomía, apro-
bado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, se
traspasan a esta Comunidad Autónoma el grupo de
Puertos de Santander integrado por los de Castro
Urdiales con sus instalaciones portuarias de Salta
Caballo, Ontón y Mioño, Laredo, Colindres, Santoña con
sus instalaciones de Quejo, Suances con sus instalacio-
nes de la ría, Comillas y San Vicente de la Barquera con
sus instalaciones de Unquera.

SEGUNDO.- La Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
en su disposición adicional decimocuarta, relativa al régi-
men de los inmuebles e infraestructuras existentes en los
puertos e instalaciones portuarias de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Cantabria señala que
«Corresponden a la Consejería competente en materia de
puertos las mismas competencias que la presente Ley
atribuye a la Consejería de Economía y Hacienda de con-
formidad con los procedimientos previstos en su legisla-
ción específica, siendo de aplicación, para lo no previsto
en ella, las disposiciones de esta Ley y las normas que la
desarrollen». En este sentido, el Decreto 50/2004, de 27
de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de
Obras Públicas y vivienda, dispone en su artículo 7.3 a)
que corresponde al director general de Puertos y Costas
«La administración y gestión de los puertos competencia
de la Comunidad Autónoma de Cantabria» y en su apar-
tado c) «La resolución de los expedientes de autorización
sobre el dominio público portuario».

TERCERO.- En el artículo 47 de la Ley de Cantabria
5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria, se
establece las concesiones y autorizaciones de dominio
público portuario se extinguirán por:

a) Término o vencimiento del plazo.
b) Renuncia, que deberá ser autorizada por la entidad

pública empresaria Puertos de Cantabria.
c) Mutuo acuerdo.
d) Caducidad.
e) Disolución o extinción de la sociedad titular de la con-

cesión o autorización.
f) Rescate.
g) Revocación.
h) Revisión de oficio en los supuestos establecidos en

la legislación estatal.
Entre los documentos obrantes en el expediente consta

la renuncia expresa de don José Fuentes Álvarez, pre-
sentada en el registro delegado de Puertos de Cantabria
con fecha 7 de marzo de 2008.

En consecuencia, encontrándose en uno de los supues-
tos contemplados en el mencionado artículo 47 de la Ley
de Cantabria 5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de
Cantabria, por la presente resolución procede declarar la
caducidad de la autorización de uso de puesto de amarre
en el puerto de Santoña.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho mencionados; la Ley de Cantabria 5/2004, de 16
de noviembre, de Puertos de Cantabria y el Decreto
82/2006, por el que se regula el régimen jurídico y el pro-
cedimiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria
y demás disposiciones atinentes y de general aplicación,

RESUELVO

Declarar la extinción de la autorización de uso de
puesto de amarre en el puerto de Santoña, para la utiliza-
ción por una embarcación de 3,25 metros de eslora y 1,46
metros de manga con matrícula y número de folio ST 3 -
31/94 a don José Fuentes Álvarez. Contra la presente
Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante el consejero de Obras
Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su notificación.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese al intere-
sado y Puertos de Cantabria.

Santander, 19 de marzo de 2008.–El director de
Puertos de Cantabria, José María Díaz Ortiz (Decreto
114/2006, BOC de 22 de noviembre).» 

Santander, 11  de  abril de 2008.–El director de  Puertos
de Cantabria, José María Díaz Ortiz (Decreto 114/2006,
BOC de 22  de noviembre).
08/5207

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Anuncio de citación para notificación de vecinos, cuyo
domicilio en el Padrón de Habitantes, no se corresponde
con la realidad, a fin de que se personen en estas depen-
dencias municipales para corregir dicho dato.

Por no haber sido posible notificar las siguientes comu-
nicaciones, mediante el presente anuncio se cita a los
interesados, o sus representantes para ser notificados en
comparecencia ante el Negociado de Estadística,
Ayuntamiento de Camargo, donde deberán presentarse
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación en el BOC.

INTERESADO: DOÑA M. MERCEDES FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.
DOMICILIO: CALLE EL NORTE 2, 2º-C, MALIAÑO.

Camargo, 11 de abril de 2008.–La secretaria accidental
(firma ilegible).
08/5152

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 2 de abril de
2008, a la persona que a continuación se indica, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
En uso de las facultades que me confiere el artículo

21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada noti-
ficación infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado
a formalizar su renovación en la inscripción padronal.

HE RESUELTO
Declarar que la inscripción padronal de GONZALEZ FUE-

RES, M. ELVIA.
Con tarjeta residencia o pasaporte: 1003373303.
Fecha de nacimiento: 2 de junio de 1987.
Ha caducado el 14 de marzo de 2008 y por tanto se

acuerda su baja en el Padrón Municipal de Habitantes de
este municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo
dispuesto en la resolución de 26 de mayo de 2005 de la
presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128
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